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roooa istrica e as poticas e 
iiea para os pebos ieas e 
eeea 

Alonso Morillo

ese

n Venezuela, durane la riera iad del iglo , la olíica 
de iienda concebida ara lo indígena no e delindan 
del raaieno rerio bajo un aradiga ue rougn 
un aiencialio ragico ue lo conider incaace, 
enore de edad  alaje. l reene rabajo dearrolla 
una cronología de la olíica de iienda ara lo indígena 
enre 100-1, raando de ilanar eco  aconeciieno 
con olíica  roeco, oando en cuena lo abiene 
ociale de cada eríodo e inerrogando el aiaje conruido 
para comprender el tema. Se con¿rmaron tres períodos: 
ranicin  adecuacin al eaeno legal (100-122) 
oeracionalizacin de la le undaenndoe en el diorcio 
de la realidad indígena (122-17)  erein de la ionera 
accione del indigenio de ado (17-1). Se conclue 
ue un aradiga de doinacin oorizado or la e de 
iione gui a lo gobierno enezolano, dede uan Vicene 
ez aa arco rez inez, a eablecer una olíica 
abiacional caracerizada or el nucleaieno de oblado, 

1 e rabajo ora are de lo reulado del roeco: udio de dearrollo abiacionale concebido or 
el ado en counidade indígena, ara la generacin de indicadore ranerale de dieo, conruccin 
 ariciacin couniaria en la olíica abiacionale en Venezuela, del rograa íulo a la 
Investigación e Innovación (PEII) N° 1.213, ¿nanciado por el FONACIT entre los años 2011 y 2013. El autor 
ungi coo coordinador.
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acinaieno coulio, el rejuicio de la conruccin con 
ierra  cercenaieno de rcica econica de ubiencia, 
ue incidieron en ea counidade con deerucuracin 
ocioculural, racio, reroduccin de una culura de conuia 
que ¿jaría costumbres de la sociedad dominante y, por ende, el 
enocidio.

aabras cae Cronología Histórica; e de iione
olíica de Viienda olíica de Viienda 
ndígena ueblo ndígena de Venezuela

Historical chronology of housing policies for the 
indigenou eole in Venezuela (100-1)

Abstract

In Venezuela, during the ¿rst half of XX century, the housing 
olicie conceied or indigenou are no deac ro e 
reerie reaen gied under a aradig a adocaed 
a ragaic aiance a conidered e incaable, 
“underages” and savages. This work develop a chronology of 
housing policies for indigenous between 1900-1958, trying 
to bind facts and events with policies and projects, taking 
ino accoun e ocial enironen o eac eriod and 
ueioning e cener conruced o underand e ee. 
Three periods were con¿rmed: transition and adaption to legal 
status (1900-1922); operationalization of the law based on the 
diorce o indigenou reali (122-17) and ereion o e 
ioneering acion o e Sae indigeni (17-1).  i 
concluded that a paradigm of domination motorized by the Law 
o iion guided e Venezuelan goernen, ro uan 
Vicene ez o arco rez inez, o eabli a ouing 
policy characterized by the nucleation of towns, compulsive 
overcrowding, the prejudice of construction with land and the 
curtailment of subsistence economic practices, that inÀuenced 
on these communities with socio-cultural destructuring, racism, 
reproduction of a culture of conquest that would ¿x customs of 
e doinan ocie and, coneuenl, enocide.

eors Historical Chronology; Law of Missions; Housing 
Policies; Indigenous Housing Policies; Indigenous 
eole o Venezuela. 
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ronoloa istrica e las polticas e viviena para los pueblos inenas 
en enezuela (1900-19)

trocci
a ineriorizacin de una iagen negaia de lo ueblo indígena a ra de 

la ioria reublicana no e counural ino erucural, lo cual erea un eco 
profundamente cultural (Morales et al, 2007). Esta a¿rmación de¿ne unas actuaciones 
estatales traducidas en políticas o¿ciales enmarcadas bajo un paradigma o imaginario 
de doinacin, racia  deculurador, ea ue unde u raíce en la oca colonial 
 aniene un ilo conecuene en oda la eaa irica del aí, aricularene, 
en la riera iad del iglo  durane la cual e enaaron rcica obre el bia 
indígena ue no e dearcaron uaniaene de la eerienada durane lo 
largo recieno ao ue dur el gobierno colonial.

a uella en el aiaje conruido en la Venezuela de ee eríodo erien ealar 
ea eriencia, donde la olíica e inruenaron in orden ecuencial  bajo un 
conjuno incoerene de rcica ue dieron ora a lo oblado acuale, lagado 
de desequilibrios, problemas sociales, exclusión y pobreza. Fue una actuación que se 
caraceriz or la ineiencia de eleeno indígena en lo lane nacionale, lo ue 
conlle a accione bajo una clara deariculacin iniucional, deeiacin de la 
culura  el coneo ecolgico. n ea riera iad de iglo, e ilubra la eoliacin 
de lo erriorio indígena ara la eloacin agroecuaria   arde, la caacin de 
la riqueza mineral del subsuelo; lo cual ha signi¿cado la raíz del problema causado por el 
io del rogreo  la ala eeranza creada or lo edio de counicacin obre el 
dearrollo de la grande ciudade criolla.

n la ioria de la olíica blica en Venezuela el gran eerieno en el ue 
reularon la reria olíica de iienda ara lo ueblo indígena, i bien, 
deuera ue no e a reiindicado el dereco a la auodeerinacin, dierenciacin 
 reeo de la culura, dereco conagrado en legilacione uraeaale, e deja al 
decubiero la debilidad de la coordinacin ara llear a cabo una olíica ue enga coo 
ioe reiindicaio la dearcacin de u ierra , or ende, ueda diinuir el iaco 
aiencialia de la ia.

n ee coneo, donde la olíica de iienda ara lo ueblo indígena e aricula en 
el lan nacional denoinado ran iin Viienda Venezuela2, ue a ear de u uere 
carcer reiindicaio   all de lo cuaniaio, conina la línea de accin reria 
que omite las especi¿cidades espaciales, tecnológicas y culturales de este sector de la 
ociedad  no e dearca de lo realizado aa aora. e anera ue, eo conlle a 
acenuar la oogeneizacin de ea counidade con la ociedad aoriaria en ranca 
deenaja, e enren la carencia de inraerucura abiacional doando de un odelo 
de iienda diorciado de u realidad couniaria, con el cual e cercenan rcica de 
ial iorancia coo el conuco.

2 Se re¿ere a la política nacional de vivienda o¿cial del Gobierno de Hugo Chávez instrumentada a partir del año 
2011 ue abarca la conruccin de iienda  aaraeno ara la oblacin enezolana. Se undaena en 
cinco vértices: Registro Nacional de Viviendas, Terrenos, Maquinarias e Insumos de la Construcción, Entes 
Ejecutores y Financiamiento.
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n la iguiene línea e debairn idea obre la olíica inruenada ara lo 
indígena, iguiendo el ilo arguenaio ue reende corobar la coerencia de la 
accione eaale ara doinarlo bajo argueno indecible de uuruco erriorial. 
 aí donde la olíica oiieron aeco relaio al bia e eablecieron ora 
accione ue aunarían al io objeio. Se buca deorar ue ea accione 
e dieron bajo la incidencia de un aradiga de doinacin colonial ue conidera al 
indígena un er roeno a la reduccin, alaje, enor de edad, incaaz de alere 
or í io, el cual el ado debía aiirlo in reeo a u dieridad culural  u 
dereco a la libre deerinacin.

e rabajo e a erucurado en do eccione, una riera are inroducoria 
ue dibuja el coneo de ranicin de inicio del iglo   una egunda are con re 
aarado ue decriben cronolgicaene la accione eaale obre el bia indígena: 
coneualizacin  baaeno legal durane la dicadura de ez la acuacin de 
gobierno ue delega a la iione la olíica indígena  lo eeco del indigenio 
de Estado promovido por la dictadura de Pérez Jiménez. Finalmente se hacen algunas 
oberacione a anera de concluin.

o eudio en el bio del bia del er uano e caracerizan or ener 
como objeto de estudio la edi¿cación y sus interrelaciones con un conjunto de factores 
ecnolgico, uncionale, ocioculurale, econico, abienale  ico or lo ue 
no e erao ue e recurra a la ciencia ociale u ora raa del aber ara abordar 
la robleica de anera ulidicilinaria  de ea ora, corender la realidad 
uana dede diera eriene. or lo ano, e ele una eodología de ineigacin 
docuenal en cobinacin con el anlii aruiecnico, ue eriió conruir a niel 
eieolgico una coleenariedad de enoue ara el eudio de lo ocioculural.

El abordaje se realiza desde la perspectiva de la lectura de las edi¿caciones, asumidas 
coo docueno, la cuale erean a ra de una iin ulidicilinaria la 
anieacin de u aeco orolgico, cnico-conrucio  ocioculurale. 
Además, se hizo una revisión biblio-hemerográ¿ca para compilar una base de datos de 
olíica ileenada en counidade indígena. ara ello, ueron dieado do 
inrueno de arueo, a aber: el orao -2012 ue con de 2 ie ara recoilar 
información de iniciativas de vivienda que contempló: documentos o¿ciales, libros, 
propagandas, artículos de opinión y noticias en periódicos, diarios y revistas cientí¿cas, 
enre oro  el orao -2012 ara ieaizar lo dao, la cual deri en una ariz 
de anlii ue erii eidenciar lo allazgo.

Con la información sistematizada se contextualizó cada iniciativa en su respectivo 
eríodo irico incribiendo lo dao en una grilla, erraiena eleada en la 
eriodizacin de la ioria de la aruiecura ue erie iualizar lo io irico, 
inicio y ¿n de eventos, legislaciones, personajes, planes, proyectos y edi¿caciones 



Alonso Morillo 273
ronoloa istrica e las polticas e viviena para los pueblos inenas 
en enezuela (1900-19)

representativas. Construir una grilla adecuada para inscribir las políticas con incidencia 
en el bia indígena durane la riera are del iglo , debía cobinar una 
periodización de la política indigenista que para ¿nales del período estudiado, se fraguaba 
coo un indigenio de ado, eru un euea cronolgico de la olíica de 
vivienda o¿ciales instrumentadas durante el siglo.

Para resolver esta di¿cultad se asumieron las propuestas de Biord (2009) y Bolívar et 
al (2012). El primero re¿ere un período histórico denominado indianismo (1915-1947), 
durane el cual rancurren lo eco eudiado en el arículo, inicindoe en el ao 
11 con la roulgacin de la e de iione  e eiende aa el ao 17, con la 
realización de la Convención de Pátzcuaro, período que es de¿nido como:

una concecin un ano ronica de lo ueblo indígena coo 
oblacione con ciero dereco ue deconocen, or lo cual el ado debe 
ejercer una uela obre ello. Se raa de una oicin ingenua en la ue, 
ariendo del uueo de ue lo indio no en incororado a la ociedad 
nacional, e iena ue el ado debe auir olíica aiencialia ue 
aorezcan al objeio. No e ercibe, en cabio, ue ean egeno culural 
y lingüísticamente diferenciados de la sociedad venezolana, cuya especi¿cidad 
coniue en í ia un alor, ino ue deben er ciilizado ediane la 
eangelizacin religioa  el cabio ocial auí el cabio religioo, lingíico 
 ocial arcan de la ano (iord, 200:6-70).

a egunda eaa e el indigenio io ue rancurre con la dicadura de rez 
inez, ue inicia en el ao 17  e eiende aa el ao 1. o roceo, i 
bien no on eoluio ni lineale, ern ile ara coneualizar ea aroiacin. a 
rouea de olíar e al (2012), lanea ara el eríodo analizado do eaa de la cuein 
habitacional; la primera inicia con la creación del Banco Obrero en 1928 hasta el inicio de 
la dicadura de rez inez  la egunda eaa abarca ínegra el eríodo de la dicadura.

Con ambos planteamientos, uno caracterizado por la secuencia cronológica de las 
olíica indigenia  el oro or una coneualizacin de la olíica de iienda in 
una distinción culturalmente aplicada a los indígenas, se rede¿ne un esquema propio para 
el abordaje del problema (Figura 1).

En cada período se identi¿caron hitos históricos, aciertos, desaciertos y las experiencias 
ieica con u diconinuidade eaciale  eorale erendida or el ado 
para “bene¿cio” del indígena. Esta tarea nada fácil, se hilvanó interrogando el pasado, 
reuiriendo alar en el aiaje conruido, indagar en la realidade  enreacar 
la iniciaia de iienda indígena a arir de lo eco, aconeciieno  aeco 
vinculados desde un macro contexto social, geográ¿co, político, económico, cultural y 
religioo en el cual e enconraba enuelo el aí durane el iglo .
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ira  erioiaci e as poticas e iiea iea e eeea 


ete laboracin roia a arir de iord (200:)  olíar e al (2012:1-0).

E paoraa ecoicosocia
a ociedade indígena udaericana an iido ario eríodo ociale irico 

reerido a oeno de enin  ranculurizacin en ee arco e coneualiza 
el iglo , roagonia de un roceo colejo  ioleno en la ioria de nuero 
aí (raujo, 201). n auno colicado coniderando ue en Venezuela, dede u 
conoracin coo reblica, e an roulgado diera dioicione legale ara lo 
pueblos indígenas en la tradición de las Cortes de España, con avances y retrocesos, con 
una clara coninuidad docrinaria, alo or conada ruura en el auno de la roiedad 
counal de la ierra (erera, 200). a inoerancia erie acer aluin a la 
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políticas misioneras durante el siglo XIX, que con¿guraron los elementos que denuncian 
el aradiga: e anuo la radicin eredada de coniderar al indígena un er inerior 
 neceiado de aencin eaal. l ea de la iienda ued relegado a oiione. 
a eriencia e aunaló or lo ue ocurri oerior al roceo indeendenia, 
donde el iea de doinacin ued inaco ucediendo lo un cabio de cara en el 
eaeno de doinacin.

Con el inicio del siglo XX, el país se encontraba bajo el mandato presidencial de 
Cipriano Castro (1899-1908), heredando del siglo anterior una actuación estatal para 
con lo ueblo indígena baada en el ilenciaieno de u coogonía  u ecluin 
del ueacer nacional, coo conecuencia del aneniieno de la ora de orein 
colonial no abolidas al ¿nal del régimen de esclavitud. a olíica indigenia durane 
el siglo XIX y primera parte del siglo XX, fundamentalmente estuvo inÀuenciada por 
una fuerte ¿lantropía cristiana, paternalismo, etnocentrismo desvalorizador y objetivos 
ciilizadore, ue no era un ea dicuido ni dereco reconocido el alor inríneco de 
la culura indígena (erera, 200).

En ese contexto, se promulga en el año 1901 la Constitución Nacional que deja en 
evidencia el reconocimiento de que los indígenas vivían en estado “salvaje” (Constitución 
Nacional 1901, Art. 4°; Constitución Nacional 1909, Art. 38°), bajo esta condición la 
le no le daba el carcer de ciudadano or iir en aenaieno iinerane, or la 
dierin de u iienda  or el arraigo a u iio agrado. ajo eo rejuicio 
eaale, inicia el iglo donde el anoraa de lo aconeciieno olíico  blico 
era el común denominador derivado de los efectos de la Guerra Federal, hambrunas 
 eideia iida durane el iglo anerior. nre 101  11, el arco abienal 
de auella lejana oca e caraceriz or la ineabilidad olíica reinane, el arao 
institucional y el sombrío panorama económico y social (De Chene, 1969), precisamente, 
ara enonce e conabilizaban nueroo alzaieno  reolucione lo cual anul el 
accionar de la olíica eaale.

Entre 1904 y 1909 se promulgaron dos Constituciones Nacionales más, que no variaron 
en el raaieno dado a lo indígena, en aralelo e roulg la e de eguardo 
ndígena ()       V    en 10, ue garanizaba ue la ierra ue an e coneraban en 
counidad ueran adjudicada a u oeedore, eriiendo la aroiacin or are del 
ado de la ierra de la counidade einguida bajo el lea: lo indígena debían 
ser integrados a la vida civilizada. Todo el andamiaje explotador que se mantuvo intacto 
dede oca reria e ereaba en la le de lo laiundia ue de ciera anera 
sustituían al Estado. Aún así, el campo se mantuvo como el principal proveedor ¿scal de 

 ara el ao 11 la oblacin indígena e eiaba egn el ceno en .627 abiane ienra ue ara 
120 era de 16.17. a cira no on ni coarable or la diiiliud enre lo oeraio cenale (llai, 
200). Sin ebargo, ara ener una iagen de la realidad indígena de la oca, la lee eredada del iglo 
 aa 10 lo conideraba coo indígena auello ubicado en La Guajira y el Territorio Amazonas. La Ley 
de Resguardos Indígenas de 1904 de¿nió la ubicación de la población indígena hacia los estados Bolívar, Apure, Zulia, 
Zamora y Monagas, invisibilizando a los indígenas de otras regiones.



276/ Espacio Abierto vol.26 nº2 (abril-junio, 2017):26-2

la econoía del aí aa 12, ao en el cual la inciiene induria erolera nacional 
aoraría  recuro ue el ca  el cacao.

a robleica obre la oblacione indígena de rinciio de iglo e 
intensi¿caron con la concesión por parte del gobierno de dos millones de hectáreas de 
ierra con ocacin agrícola a la erolera ara la eloacin de idrocarburo, la 
cual e reenaba coo una alernaia ara ue la erona del cao ejoraran u 
condiciones de vida al ser incorporados como asalariados de la industria. Con la explotación 
erolera e inicia en Venezuela uno de lo eneno ociale  ioleno de u ioria 
coneornea: la igracin del cao  el acelerado roceo de urbanizacin acia el 
rea nore coa  onaa.

 ear del colejo anoraa ocial  econico de la nacin, el ea de lo reguardo 
indígena coninu igene durane ea riera dcada, donde e inruenaron 
reolucione ara aarar la oliciude de u igencia lena coo conecuencia de la 
inoperancia de la ley de 1885. Esta situación de¿nida por el hecho de que ninguna de las 
olíica de la erea erolera conelaba un acercaieno inerculural, oraleci 
la reduccin coulia  la eliinacin de la dierencia culurale de lo indígena en 
la rea orecida en concein.

l edio ocial ereaba oro rago caraceríico obre odo en la iienda, 
ésta se constituía en un reÀejo ¿el de la situación económica y social de la provincia (De 
Chene, 1969). El rancho campesino construido con la tecnología de bahareque, en esencia 
reul de la aalgaa de aria cnica de conruccin: la indígena, la eaola  la 
aricana (aarini  argolie, 2002). a iienda de inicio de iglo era coniderada 
obre or no conar con ericio de eliinacin de ecrea, agua oable  elecricidad, 
despreciándose el valor de su con¿guración espacial que en sí misma posee para los 
indígenas. Se in¿ere que esta vivienda se constituía en el legado indígena, allí donde se había 
decreado u eincin ediane la inruenacin de lee ue noraban lo reguardo, 
coniuida or ailia caeina con indudable rago  acendencia indígena.

e ue el anoraa ue e enconraron la rannacionale erolera en Venezuela 
durane la riera dcada del iglo. n anoraa ue e ilaba a ra del aradiga 
de conruccin con ierra, aerial ue aunue no era coniderado noble, era 
aeuible, eril  en eencia biocliico ue en conjuno con oro aeriale coo 
la ala, iereable ara lo eco  la adera de la erucura on ejelo de una 
aruiecura uenable.

Aaiae ea  prieras accioes e 
iiaiso 

e anera ue, con la roulgacin de la  de 10 e ordena la adjudicacin de 
ierra a u acuale obladore, ue ara ea eca odaía uedaban en el erriorio 
nacional reguardo in diidir. de, e eablece la roiedad del ado obre la 
tierras que no pudieron justi¿carse con títulos auténticos o supletorios, decretando la 
eincin de la counidade indígena a ra de do ora: or deaaricin oal de 
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u dueo  or u diiin. Se aboli aulainaene la roiedad counal, aoreciendo 
la deariculacin de la bae ocial ue e dier coo ano de obra en oro oblado 
 conoraron el caeinado, iuacin ue enacararía la dieridad nica del aí.

a le en u eo no conideraba el objeio de reduccin, eco e ue erii 
ue uera la e de iione () uien colearía el rabajo ara reoler el roblea 
del indígena (zcegui, 2007) or lo ano, la  no dio lo ruo eerado or cuano 
ueron oenible la iolacione de u ariculado ue deendían lo dereco indígena.

Con el derrocamiento del Gobierno de Cipriano Castro por parte de Gómez en el año 
10, e inaura una dicadura ue dur 27 ao, ue de ciera anera bajo la accione 
endene a ciilizar al indígena, oorga la conceione ara la eloacin erolera, 
dando inicio a la ranoracin del aí rural a un aí alaene urbanizado. Venezuela 
ara enonce, e conería en el egundo eorador de erleo en el undo arcando el 
carcer reníico de la ociedad  el decalabro de la econoía agroeoradora.

ienra ano, la cuein indígena ocilaba bajo la acuacin del iejo aradiga 
colonial racista y esclavista. Por ejemplo, para 1905 se denunció la trata de indígenas wayuu 
 u ujecin a rabajo conore al iea de encoienda (erera, 200).  adelane 
enre lo ao 120  10 bajo la le de lo laiundia, ocurrían rcica aberrane 
como las cárceles privadas en haciendas, “Tigritos” para castigar infractores, derecho de 
pernada, trueque de sal por peones y un centro de recría para la venta de infantes wayuu; 
este último hecho se registró en la hacienda El Chao, propiedad del general Gómez en 
nconrado, ulia (rez, 2006).

La extinción de los resguardos ¿nalmente fue alcanzada con la promulgación del 
texto de la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela del año 1909, donde se le 
aribuen alio odere a la iione religioa ara adinirar la counidade 
indígenas (Roldán, 2005). Esta Constitución asentaría las bases para implantar el proceso 
de reduccin a oblado, eablecida enre la aribucione del reidene de la eblica, 
en bae a un abiguo eo legal ue roíbe  a la ez rouee la iionizacin del aí 
con el pretexto del progreso de la “civilización” (Constitución Nacional 1909, Artículo 80°, 
Numeral 18°). Con las leyes de Tierras Baldías y Ejidos de los años 1919, 1924 y 1925, se 
rati¿ca la declaratoria de ejidos sobre las extensiones comunales indígenas, rati¿cando 
lo eablecido en la le de 10 (aida, 2002). l drele rango coniucional a la 
conraacin de iionero, e da la coninuidad a la accin ro-enocida de no reconocer 
la dieridad culural.

Como complemento, ante la avanzada legal implementada para la dominación social, 
erriorial  oerior iualizacin de la eloacin inera, e aue en el ao 111, un 
io ue arca la ioria de la conruccin enezolana: la creacin de la riera lana 
de ceeno, iniciando el roceo de odernizacin en lo relaio a la obra blica. 
Esto signi¿có un cambió en la construcción con tierra vigente desde épocas prehispánicas, 
 or ende, la derroa de oda una radicin aruiecnica de ieja daa ue eleaba 

4 Gaceta O¿cial XLIII, N° 12.562 del 16 de junio de 1915, su reglamento se promulgó el 26 de octubre de 1921.
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materiales locales en las viviendas, rati¿cado con las ordenanzas de 1926, que prohibieron 
el eleo de aeriale oluble en agua.

a ineiable derroa e dio en are or el aance de la induria del ceeno en 
el lucro acuulaio de eanin caialia  la reione dada en el gobierno. 
a aanizacin de la conruccin con ierra una radicin de  de cuaro iglo-, 
aoreci la conoracin de una ariz de oinin generalizada enre la ociedad de ue 
la misma con¿gura viviendas de pobres, atrasadas, bárbaras, en oposición a las viviendas 
de concreo, ue roecaban odernidad  rogreo ocial.

n uncin de la reia de la odernizacin del aí, coniderando ue la oblacin 
e eablecía en el cao  bajo una eidene iniibilidad de u raíce indígena  
eiza, la  arcaría oda la olíica ara lo ueblo indígena durane el iglo 
 conabilizando 0 ao de igencia. e anera ue ea le e coniue en la egunda 
are de la le de 10, coniderando ue lo indígena eguían iendo un roblea ara 
el dearrollo del aí (zcegui, 2007).

l rículo  de la LDM re¿ere el objetivo de las misiones en los siguientes términos: 
reducir  araer a la ida ciudadana la ribu  arcialidade indígena, ue an eien 
en dierene regione de la eblica. n objeio ecundario ería el oblaieno 
de la regione de olíar, ure, ulia, aora  onaga. l jecuio Nacional 
conraaría el eronal, eguridad, conruccin de abiacin en iio adecuado  la 
undacin de oblado (rículo 2). Se le oorga la ececionalidad de lo iionero 
en libre rnio or el erriorio nacional  recibirían aoo de auoridade ciile  
iliare (rículo ). o rículo   6 eablecen u auonoía juridiccional  lo 
Vicariao o ireccione, ue e counicarían con el gobierno a ra del iniro de 
Relaciones Interiores. Finalmente, se establece que el Ejecutivo ¿jaría los presupuestos y 
u lindero (rículo 7  ).

Sistemáticamente, las Constituciones promulgadas en los años 1914, 1922, 1925, 1928, 
1929, 1931 y 1945, mantuvieron el régimen de excepción sobre los Territorios Federales, 
 abin eliinaron la encin de la conraacin de iionero, aciidad ue ued 
regulada or la . n ee ejercicio de reconociieno del indígena era necearia ara 
la ociedad doinane u nucleaieno en oblado, obligando a una abiabilidad 
edenaria roia de la ciilizacione iana, caraceríica ue aduirieron la 
riera ciudade coloniale. ra noorio, ue lo grande aciieno inerale 
 de idrocarburo e enconraban en eo erriorio: oile e inrincado, de aí la 
iorancia undaenal de ea nuea le, ue lo araería a la ciilizacin ediane la 
reduccin ara el conrol (zcegui, 2007).

No ue era coincidencia ue la roulgacin de ea le e diera el io ao en ue 
la Colón Development Corporation, establecía sus actividades exploratorias en el campo 
Río de Oro en la serranía de Los Motilones, Distrito Colón del estado Zulia, dando inicio 
al roceo aulaino de enocidio or are de la rannacionale en erriorio indígena 
barí, autorizado por el propio gobierno nacional (Alarcón, 2012). Este evento pre¿gura las 
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inerencione de lo bia indígena bajo una olíica inencionalene creada, ue 
aunaban a u eulin erriorial.

o indígena ane la eloacin erolera en la cuenca del ago de aracaibo, 
fueron replegándose hacia el noroeste de las cuencas de los ríos Santa Ana, Lora y de Oro. 
a eloracione erolera abrían eujado lo aenaieno acia el iedeone, 
deaando una eroz reiencia ue conlle a angrieno enrenaieno, coo el 
registrado para 1948 con el asalto al campamento de la Caribbean Petroleum Company, 
eco ue lo indígena realizaban ane la conciencia de ue la erolera en la zona 
ilicaba la reduccin de u erriorio, al arecer ueron rerealia ane la iolencia 
de la coaía ue e inerreaban coo una declaracin de guerra (aida, 2002).

Situación similar se evidenció con la construcción del ferrocarril Encontrados-Cúcuta, 
donde los barí di¿cultaron su construcción con numerosos ataques en sus territorios entre 
los ríos Yasa, Negro, Zuliano y Catatumbo. Para los años 1945 y 1947 un estudio cartográ¿co 
realizado por el Ministerio de Obras Públicas (MOP), reportó numerosos bohíos entre 
los ríos Yasa y Negro al norte (Castillo, 1989), lo que permite deducir que el proceso de 
genocidio erendido or la rannacionale e anuo aa ediado del iglo.

ara lo ao 1  1 la inaione de la erea rannacionale recrudecen 
llegando a iuacione rgica, con la uea de boío  el aeinao de indígena barí 
ara la ocuacin de u ierra, acenuando u reduccin nurica  el reliegue ioleno 
acia la erranía donde lograron arincerare. e obcuro eríodo e caraceriz 
or la uere incidencia de la oiione ue rooieron aenaieno de iienda 
en rea inacceible.

n el oriene del aí la iuacin no ue u diina, la erea erolera iniciaban 
la eloacin en lo cao de lo eado nzoegui, onaga, Sucre  ela acuro. 
Tempranamente en 1887 destacó el auge explotador del asfalto donde la New York and 
Bermúdez Company, comenzó a explotar el famoso lago de asfalto natural, denominado 
uanoco (Sucre). n orden cronolgico, en 110 e oorga la riera concein, ara 
11, e abía erorado el rier ozo cerca del lago eendindoe u eloacin aa 
el ao 1, cuando cabia el objeo del negocio: la eloacin inenia del erleo 
liiano deriando en el abandono de la inraerucura de roduccin  lo caerío ue e 
conoraron en u adacencia, coo uanoco anclado en la ieria o en día.

a conecuene enrega de ierra bajo conceione eranjera  la eloacin 
de hidrocarburos que siguió a la LDM, rati¿ca los objetivos velados de los gobiernos 
nacionale dede ez en adelane, ara acere legalene de lo recuro naurale 
ue aradjicaene e enconraban en la ierra de la counidade indígena.

Acci eeaa  iorcio co a reaia 
iea 

aralelaene al auge eraciia en lo erriorio indígena eecialene acia lo 
eado ulia, nzoegui  onaga, e aunala dede el ado el eableciieno de 
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un nuevo hito que con¿rma el cambio de paradigma en la sociedad rural: la creación del 
Banco Obrero (BO) el 30 de junio de 1928, institución adscrita al Ministerio de Fomento, 
ue enía coo objeio la conruccin de iienda urbana. ste eolucion de er un 
ente crediticio a un organismo centrado en la plani¿cación, el diseño y la construcción de 
iienda ara la clae edia  obrera eco ue ue oible or el auge conrucio 
a arir de la llegada al aí de la inerione rannacionale en buca de conceione 
erolera ue el rgien oorgaba. na naciene induria ue conribu al dearrollo 
de la inraerucura erolera,  or ende, euj direcaene la conruccin  la 
integración de regiones remotas (Cilento, 2004).

En ese contexto de potencia petrolera, la función del BO era administrar las políticas 
de vivienda a través de la Ley del BO, que para el ¿nal de la dictadura de Gómez en el 
ao 16, u oco abía eco ara lograr el objeio orulado en 12. Venezuela 
ara enonce conaba lo con nuee cenro urbano con 20.000 o  abiane ue 
concentraban el 15% de la población (Cilento, 2008), el resto de la población se asentaba 
en la counidade rurale, cua bae ocial la coniuían indígena  eizo.

El BO desde su creación distingue tres etapas en su gestión institucional: una 
riera (12-1), ue coincide con u creacin, aando or la conruccin de 
urbanizacione en el ao 17 aa la culinacin de la reurbanizacin de l Silencio 
en Caracas, destacando una política de sustitución de ranchos de bahareque que tuvo una 
coninuidad ininerruida or dcada conando eríodo lurianuale de gobierno 
uceio. n egundo eríodo (1-1), iniciado con la reurbanizacin de l Silencio 
con ¿guras estelares como Carlos Raúl Villanueva y Martínez Olavarría, hasta su primera 
reerucuracin coo iniucin eaal.

 la uere de ez  dede lo gobierno deocrico ue auieron, e dio el auge 
de lo oiieno ociale en aíe lainoaericano neaene de bae indígena coo 
México y Perú, donde se establecen otros hitos fundamentales: la adhesión a la Convención 
de Pátzcuaro (1940) y la promulgación de la Constitución de 1947. Consecuentemente, se 
dan lo riero ao de una olíica de iienda oular, i e uiere, diina a la 
anteriores como el primer Plan Trienal o “casas para los obreros”, trazada en paralelo a la 
creación del MOP.

Para el año 1939, durante el gobierno de López Contreras, se crea el Plan Rotival, 
que implementa políticas de renovación urbana en Caracas, así mismo, en consonancia 
con este plan de modernización se crea en 1943 el Instituto Nacional de Obras Sanitarias 
(INOS) para tratar la situación de saneamiento de la provincia; de manera que bajo 
ea iniucin e iniueron la olíica de erradicacin del ranco de baareue, la 
conruccin de lerina  acueduco ue uieron incidencia direca en la counidade 
indígenas. Para ¿nales del período del Indianismo, se crea el primer Plan de Viviendas 
del BO, que preveía la construcción de 4.000 unidades en 14 ciudades; meta que no fue 
alcanzada debido a ue olo e ejecuaron 2.6 unidade en 1 urbanizacione, de la 
cuales ninguna se catalogó como vivienda rural (Tabla 1).
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aba  otica e iiea e aco brero 

ao

nidade 
de iienda 
uniailiar  
uliailiar

nidade 
de iienda 
rural

Otras unidades 
(dearrollo eeciale 
 conolidacin de 
barrio)

rbanizacione

Costo medio 
or unidad 
de iienda: 
uniailiar  
uliailiar

12  1 2.6 0 0 1 2.

16  1 .6 0 0 10 0.0

Fuente: Elaboración propia a partir de Martín Frechilla (1997).

a aciud eaal obre la olíica abiacionale ara lo indígena conino in 
cambios a pesar de las incidencias derivadas de la ¿losofía del indigenismo. Los 30 años 
posteriores a la creación del BO no se construyeron viviendas rurales por sustitución, 
política que luego del derrocamiento de la dictadura entró en auge, signi¿cando la 
conruccin aia donde e iniibiliz a lo indígena iacando or riera ez 
el hábitat rural del país. Como dato revelador, para la década de los ´50, el número de 
iienda iroiada en la ciudade auen un 1 con reeco al eríodo anerior, 
lo ue eidenci ue lo dealojo de lo barrio recario de la ciudade uo coo 
eeco la reubicacin de ea oblacin en ora rea no conrolada. de, ue noorio 
que la política de vivienda del BO excluía las particularidades culturales indígenas, bajo 
una acuacin aernalia  aiencialia, en eecial en auella rea diina a lo 
erriorio indígena enunciado en la le, coo cenro occidene  lo nde.

Vuelven las Misiones: se operacionaliza ¿nalmente la ley
La di¿cultad de instrumentar la LDM a partir de su aprobación en 1915, se manifestó 

en que no fue hasta la década de los ´40 cuando fue verdaderamente operacionalizada en 
erriorio indígena roeno a er eloado or la rannacionale. a acuacin 
eaal e undaena en la roocin del nucleaieno coulio, coo inacabado 
objeio aado ara deinegrar la culura indígena. a iione calica iere 
ueron eje eragico ara el cabio de lo odo de roduccin,  coo al, e 
elearon ara eablecer la incluin de buena are de lo indígena en el iea de 
producción y la modi¿cación de la territorialidad que incluía la competencia entre grupos 
religioo obre la ierra indígena (aren, 2011).

No obane, a ear ue la olíica de lo ueblo de iione ari de la neceidad 
de dar reuea al carcer deinegrado del aí  or lo ano, del indígena, la ia 
no e concibi coo una olíica per se en aeria de bia, de aí ue, e eablece ue 
la ia deriaron en accione a arir de oiione, or cuano, en u ileenacin 
e conrueron iienda incidiendo en la deariculacin de lo iea culurale 
indígena or la aroiacin eacial  la inerencin erriorial. n reuen de la 
misiones contemporáneas se presenta en la Tabla 2:
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aba  ebos srios e as isioes caticas coteporeas

o iin
Orden 
religioa

ueblo urgido de la iione
nidad 
Federal

ueblo 
indígena

122  
167

Caroní Capuchinos
Sana lena de airn, aanan, 
Urimán, Kamarata y Wonkén

olíar en

12  
16

Tucupita Capuchinos

a iina aora de raguaiujo 
(12), San nonio de aria 
(12), San o de acuro (127), 
San Francisco de Guayo (1942), 
Santa Catalina, Sierra de Imataca y 
iacoa.

ela 
acuro

arao

Curiapo (1957), San José de Tucupita 
(1919), Santa Cruz de Pedernales 
(12).

arao, 
Criollos

17
uero 
acuco

Saleiano

Coromoto, Mirabal

azona

ii

Mavaca, Platanal, Ocamo anoai

Isla Ratón, Caño Grulla ojja

Tencua Yek´wana

uero acuco ii, ojja

aruea ii, urriaco

a eralda
ii , ojja, 
Yek´wana

San Juan de Manapiare, San Carlos 
de ío Negro

ania, ar, 
urriaco

San Fernando de Atabapo
ii, ania, 
ar

aroa
uinae, ar, 
urriaco

1 a uajira Capuchinos Sinaaica, araguaioa ulia auu, 

aciue
Machiques, El Tukuko, Shirapta, 
Toromo, Neremü y Aroy Tinakoa, 
Casigua el Cubo

Yukpa

Bokshi, Saimadoyi, San José de las 
Piedras, Campo Rosario

arí

Villa del oario Yukpa

Fuente: Elaboración propia a partir de Biord (2009), Pueblos Indígenas de Venezuela (2009) y Paz (2000).

na de la eeriencia de ileenacin de la olíica de ueblo de iione de 
las que se tienen registros, es la desarrollada entre los indígenas yukpa, del estado Zulia. 
uco ane de er coniderada la Sierra de erij un arue Nacional en el ao 1, e 
eablecieron lo iionero caucino el 02101 oerior a aria eloracione 
errioriale. o ane, durane el gobierno de aía edina ngaria (11-1), e 
crearon los denominados Centros Pilotos convenidos con la orden religiosa durante la 
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“Campaña Motilona” (Acuña, 1998), que a su vez serían los núcleos para controlar las 
counidade aenada en el iedeone. o coniuían una eraegia gubernaenal 
para abordar la zona heredada de las acciones del Ministerio de Salud de los años ´40 
(Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas, 2009).

El Centro Piloto Los Ángeles del Tukuko congreg alrededor de 7 counidade, 
conando con un inernado donde lo indígena ueron obligado a recibir educacin 
secular y religiosa. Su objetivo sería atender a los yukpa, y a la vez estar cerca de la etnia 
barí para preparar la incursión en sus territorios. El poblamiento de El Tukuko se realizó 
de anera aulaina, uilizando dierene oera de araccin, coo la deendencia a 
ericio religioo, alud, educacin, elecricidad, acueduco  abaeciieno de íere 
(Castillo, 1989). En las adyacencias de sus instalaciones se erige el conjunto de viviendas 
denominado barrio San Francisco. Un testimonio de un yukpa, citado por Bastidas, 
erea ue:

coo auí no eiía elicero, coo no abía nada de eo, coo ue 
contrataron a unos de esos para que trajeran ropa, para darle a los yukpa pues, 
 el elicero no bajaba, lo eaban irando de arriba, no bajaba. eu 
vinieron los yukpa de la parte alta a trabajar con los curas y todo esto se lo dio 
la iin, odo eo ara all grande, grande no e e nada, cai alo grueo. 
Vino el cura y le dijo él a los yukpa: esta tierra va a ser para ustedes, para que 
hagan ranchos de palma, barrio San Francisco, hasta allá arriba hasta la mitad 
(2002:12-1).

El asentamiento fue ocupado inicialmente por indígenas yukpa de la parte alta de la 
serranía, Kanobapa, Kiriponsa, Taremo y Chaparro, especí¿camente sobre lo que hoy es 
la calle principal del barrio San Francisco (Castillo, 1989). Las viviendas se dispusieron 
de manera agrupada en torno a los servicios, rati¿cando el cambio de la habitabilidad 
tradicional (Figura 2). Si bien, los Centros Pilotos lograron nuclear a la población, es 
evidente que se mantuvo una alta resistencia a la estabilidad demográ¿ca en las viviendas 
concebidas (Acuña, 1998), de manera que se rede¿nió una nueva habitabilidad en el que la 
iienda de la iin ería una eenin de la iienda de la Sierra, donde e encuenran 
u conuco (aida, 2002).

La fundación del barrio San Francisco anticipó lo que sería un importante componente 
de la eraegia de criianizacin: un nueo io de iienda  el alejaieno de 
la oblacin de u aenaieno radicionale in duda, el doarlo de una iienda 
no reondía a una neceidad íica, ue la iione e eablecían en o cerca de 
aenaieno eiene  u oblacin enía iienda. Se raaba de la neceidad de 
ioner una nuea erucura eacial a la eiene  de acoubrar al indígena a una 
nueva forma de vivir (Ettinger, 2010). El particular proceso de reducción de los yukpa, 
reela la deerucuracin culural en el arco del roceo de reduccin erendido 
or lo caucino, en lo ue denoinaron eríodo de iionizacin ue erin con la 
paci¿cación de la zona y la derrota de la resistencia violenta en el siglo XX.
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ira  obao e o arrio a racisco para a caa e os 

Fuente: Acuña (1998:79-80).

n ee io orden de idea, la aerura religioa uea en el aee a raíz de la 
roulgacin de la , dio ie ara ue ora denoinacione religioa diina a 
la calica jugaran abin el rol delegado ara con lo indígena. o aenaieno 
undado or lo religioo roeane abin bucaban la agloeracin de lo 
obladore en orno a un ncleo, con inraerucura ecolar, obre la ue debía girar la 
ida ideal, ade, e dionían elo, inernado, ena de ercancía de riera 
necesidad y centros de salud. En el estado Bolívar, Maurak, Waramasén, Betania de 
Wariwantuy, Chirikayén, Kumarakapay y Uroy Uaray constituyen los principales centros 
oblado en eguidore del adenio. e euea de oblaieno cabi lo 
euea radicionale de lo aniguo aenaieno ue aa enonce olían er 
diero, el cabio de lo nobre radicionale de lo oblado  la deerucuracin 
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de u iea ocioculurale  econico lo deuera (ueblo ndígena de 
Venezuela, 200).

Estos poblados pemón, como el caso de Maurak en Santa Elena de Uairén (Bolívar), 
reenan calle en ngulo reco, con caa erecaene alineada iilare en 
unuoidad, ue, reulan del rinciio de igualdad ue rige la ida de eo indígena 
(Farías, 2008). De manera que, la Àexibilidad de la reducción indígena, permitió que 
la denoinacione roeane aroecaran or igual la dioicione legale ara 
penetrar las comunidades, salvo el ¿nanciamiento que corría por cuenta de los religiosos, 
al ¿nal la imagen de los asentamientos no se desligaba de los objetivos plasmados en el 
eaeno legal.

ara el ao 16 durane el gobierno de ulo eancour, e regir la eneracin 
del grupo religioso transnacional denominado Misión Nuevas Tribus, el cual es una 
organizacin undada en 12 en lo ado nido de Norearica dedicada a la 
conerin al criianio de ueblo ailado. Su reencia e dio or el aroecaieno 
del ego anicalico de la una de obierno de ccin eocrica ()  lo iliare, 
en la coyuntura posterior a la dictadura de Juan Vicente Gómez (Tabuas, 2005). 
Inicialmente se ubicaron en la región del Casiquiare y Río Negro en la amazonía, de allí 
e ueron diuinando en odo el erriorio de azona, uaana (eado olíar)  
otras zonas del país. Las comunidades donde actuaron fueron: Caño Iguana, Marieta, 
Acanaña, Watamo, Yahanama, La Esmeralda, Caño Tama-Tama, Parima B, Kosholowateri 
(Amazonas); Vista al Sol, La Tortuga, Salto Maraca, La Bomba, Caño Cucurito, Cosohiba 
(Bolívar); Chaparralito (Apure) y Pepeína (Delta Amacuro).

El poblado de Tama-Tama fue el lugar estratégico de acción. Entre sus objetivos 
declarado eaban: la aiencia uaniaria, el dearrollo couniario  la alabeizacin. 
 aí coo, bajo lo lineaieno del dearrollo couniario, conrueron aldea 
agrícola con iienda  allere areanale, aerradero  carinería, lo ue e radujo 
en la sustitución de las viviendas comunales de los yanomami y wotjüja. Estas aldeas 
conaron con ia area, anele olare ara alubrado, agua oable, counicacione, 
abulaorio  ecuela con aero indígena.

La Misión Nuevas Tribus promovió la alfabetización de las comunidades, la atención 
aniaria  la eangelizacin criiana elícia a ra de la oracin de aore. lguno 
de sus métodos, entre los yanomami, fueron duramente cuestionados y cali¿cados de 
coulio, en eecial la roibicin de alore culurale  de undaenal iorancia 
ara u obreiencia coo: el caanio, cereonia de diuno  la uilizacin del 
abaco  el oo (ello, 2012). de, e roibi el uo de u lengua ara roducir 
vergüenza étnica y con ello lograr el control territorial (Tabuas, 2005). Un poco más de 
sesenta años fue el tiempo de su accionar, hasta que ¿nalmente fueron expulsadas en el 
año 2005 por el Presidente Hugo Chávez.
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ira etre a orie iteracioista rbaa  as 
casas e paoa

Otro efecto inesperado de las políticas dirigidas a la expulsión poblacional de los 
erriorio roeno a er eloado ueron la igracione a lo cenro de eloacin 
petrolera. Para el caso de los indígenas wayuu, la ciudad de Maracaibo se convirtió en 
una aracia uene de ulgurane eeranza de dearrollo  ejoraieno ocial. 
a igracione e conirieron eranaene en un roblea,  u eeco debían 
reolere a oda coa. urane el gobierno de aía edina ngaria en 1, e dio la 
primera experiencia de nucleamiento formal de poblaciones indígenas wayuu que habían 
eigrado a u inediacione: irua.

e e coniue en el rier elazaieno urbano coneorneo conruido 
ara reubicar ailia eigrane ue iían en condicione delorable, eneno ue 
coincidi con el acelerado dearrollo urbano ue e abía eendido aa el enance 
de  de ulio (orillo, 200). endicidad iinerane  recoleccin de deerdicio en 
el aadero unicial de ella Via ueron are del diagnico del roblea. n u 
iinerancia, conrueron u iienda con edazo de abla, alabre, eera, ieja 
planchas de zinc, cartones y otros materiales de desecho hacia los sectores Tierra Negra, 
Las Tarabas y Los Olivos (García, 1982).

Para el año 1941, esta situación atizó el conÀicto por cuanto los dueños de los terrenos 
ue ocuaban, reionaron a la auoridade ara u dealojo. Se elearon diina 
ora coo el oreciieno de dinero  dealojo orzoo con la olicía en odo lo 
cao la ailia e reiieron alieneene con aciude coo la de ea ujer: 
 í e coran la cabeza, ero no algo de auí (arcía, 12:177-17). ne eo, 
gruo olíico aoaron u inencione de acere de un eacio en la ciudad, enre 
lo laneaieno deaca la rouea de coneguir erreno ao ara conruir o 
reornarlo a u rea de origen, la cual no ue aceada.

oeriorene, ane lo aroello de lo obladore de aracaibo  la inoerancia 
del gobierno regional, lo indígena organizado nobraron una coiin encabezada or 
Julio González para enviar una queja sobre el maltrato del señor Benito Rubio a Caracas. 
a denuncia ue aendida or el reidene, el cual ordena la cora de lo erreno 
(arcía, 12)  or ecreo e conrue el urbanio cua adjudicacin e izo el 12 de 
ocubre de 1 (aon, 12).

a iología de la iienda ueron ildada de inadecuada or el roio reidene 
de la eblica, al erear or el deconeno durane la inauguracin: Vine a inaugurar 
caa  no caa de aloa (arreal, 200:1-16). Se ra de 10 unidade dle de un 
olo abiene con cerraieno de bloue de concreo  lina de zinc, enclaurada 
en un rea de arcela in oibilidade de ener un olar, lo ue le daba al conjuno una 
aariencia de aenaieno en ilera regulare (aon, 12), en ella e concibi ue 
iieran do ailia cai juna, ue lo abiene eaban earado or una ared 
(orillo, 200:0). a ioibilidad de criar aniale  ebrar la ierra ediane 
conuco de ubiencia, ueron lo eleeno ue la olíica de iienda de irua orecía 
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a los wayuu sometiéndolos a un violento cambio cultural, aportando evidencias del divorcio 
iniucional con la realidad de lo ueblo  counidade indígena en la roincia.

l euea de organizacin bica del barrio conii en un aenaieno radial 
cuyo punto de inicio era la plaza Bolívar de con¿guración circular, con calles amplias sin 
pavimento; alrededor de ella se ubicaron cuatro usos: el templo de la orden Capuchina 
 ecuela bica iguiendo lo eablecido en la , abulaorio io   la eacin de 
olicía. n la ía e diuieron ario ercado, eueo reaurane  una ala de cine. 
ede un rinciio, no con con alubrado blico  agua oable la cual era obenida de 
lo jagee o e coraba a caione cierna ue abaecían a diario.

a inoerancia de la olíica no lo e eidenci en la geione reia, ino abin 
en el roceo de adjudicacin.  ear de la orden de cora de lo erreno, lo io 
fueron otorgados a la Universidad del Zulia, conÀicto que se extendió por casi veinte años, 
cuando ¿nalmente por decreto de la Legislatura del Zulia se otorgó la propiedad, no sin 
ane eerienar rerao, ecluione  engao or eronaje ue in ecrulo le 
uerían uiar lo dereco de u iienda (arreal, 200). rnicaene, ara el ao 
de construcción de Ziruma, el BO culminaba la reurbanización de El Silencio que, “…se 
convertiría en el primer proyecto plani¿cado y la primera acción de renovación urbana 
sobre siete manzanas en el casco central de Caracas, cuyas edi¿caciones (de 4 y 7 pisos) se 
inspiraban en soluciones europeas (Höfe de Viena y Holanda) a las que se les superponen 
criterios propios relacionados con nuestro contexto” (Guitian y Hernández, 2010:31). Este 
eco eidencia el carcer enobo de la olíica , or lo ano, reue la aciude de 
lo olíico ue dierenciaba ubconcieneene una aruiecura ara ciudadano de 
riera  ora ara ciudadano de egunda.

a asa ea Arora  e aciaieto copsio
Paralelamente al caso de Ziruma, para 1945 en el Territorio Federal Delta Amacuro 

se crea la primera Casa Indígena, especí¿camente en el sector Aurora en Tucupita, 
una iniciaia ue ungi coo un cenro de ernoca cora ara lo indígena warao 
roeniene de lo cao ue racicaban el coercio de areanía  oro roduco, aí 
io, le eriía aduirir alieno  recibir aiencia dica. de, eablecían 
relaciones laborales como caleteros con los dueños de embarcaciones en el río Orinoco, 
dinica ue no duraron uco, or cuano ea oblacione ueron eablecindoe 
de¿nitivamente en la casa de pernocta.

n ao oeriore la oblacin auen de anera rogreia lo ue coniri la 
Casa Indígena en un problema para los habitantes de Tucupita y una complicación para el 
deacaeno iliar ue uncionaba al lado de ella. ara ea oca lo indígena no olo 
ocupaban la Casa, de poco espacio por lo que se instalaban debajo de árboles, en la plaza, 
en la acera  en cualuier oro iio ue le areciera erinene (obernacin del ado 
ela acuro, 12:1-1).

a iuacin e anuo aa 11 cuando, la auoridade gubernaenale de 
enonce, conencido del roblea uciado or la eranencia inadecuada de lo 
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indígenas y la situación de insalubridad de la Casa Indígena, conforman una comisión 
ineriniucional ara diear una erucura ue diera una olucin.  orrendene el 
aralelio de la acuacin eaal enarcada en el aradiga de aencin del indígena 
migrante: entre los warao de la Casa Indígena se observaron los siguientes efectos: 
obreza, arginalidad, dearraigo, eoicin a cabio culurale en ranca deenaja  
cercenaieno de la racica econica de ubiencia coo la iebra  la eca de 
anera ue lo ue e criicaba del carcer colecio de la abiabilidad indígena e erin 
eacerbando con la ereccin de ee io de olucione ue rooi el acinaieno en 
grado ereo, donde a ear del euerzo or reinerrear la eacialidad indígena, e 
deaca la dereocuacin con la ue el ado aue el ea.

E iieiso ito e a ictara 
Para ¿nales de la primera mitad del siglo XX, se asiste a la conformación del 

denoinado indigenio de ado, oorizado or lo aconeciieno ue ucedían 
en los países latinoamericanos, en especial en México, con la celebración del Congreso 
ndigenia neraericano de zcuaro  u clebre declaracin el 06 de agoo de 16 
donde ariciaron la aoría de lo aíe del coninene. ajo el eíriu reiindicaio 
de lo dereco de lo ueblo indígena, Venezuela aue eo oulado. urane ea 
ae, la olíica indigenia euo juaene bajo la iione religioa  e caraceriz 
or la ineiencia de una conciencia or conocer al indígena  u realidad ocioculural 
(Perera, 2009:112). No en balde, alineados a esta ¿losofía se produjeron denuncias por 
parte de religiosos sobre el abandono estatal de las comunidades del Alto Caura y Alto 
Venuari (azona), ue lag de eideia de arain, uberculoi  oerina con 
cieno de uero (ei  laco, 16).

Para 1948 se crea la Comisión Indigenista Nacional (CIN), que resumía el espíritu 
aiencialia eaal, con la idea de ue ueran lo roio indígena lo encargado de 
ejecutar y formular sus propias políticas (Biord, 2009). Con ello se planteó que los indígenas 
enían lo io dereco ue el reo de la oblacin, or lo cual debían inegrare al 
dearrollo nacional aduiriendo ericio de educacin, iienda  enencia de u ierra. 
Ese mismo año, se crea la Constitución Nacional y se adscribe la CIN al Ministerio de 
elacione neriore, donde e eablece or riera ez coniderar la neceidad de una 
legilacin eecial, a no ara adinirar lo erriorio ocuado or indígena, ino 
para su incorporación a la vida nacional (Constitución Nacional 1947, Artículo 72°). Con 
la undacin del indigenio de ado e delega ea aeria en noele iniucione, 
buscando una diferenciación inÀuenciada por una nueva ¿losofía, la cual se de¿ne por 
la incororacin de rinciio anroolgico a la olíica aiilacionia de la igleia 
calica (erera, 200),  e conolid la aciud aiencialia eaal.

n el ao 17, arco rez inez uerge al aí en una nuea dicadura 
con claro aice de iular  acenuar el dearrollio iniciado con la llegada de 
lo grande caiale eranjero durane la riera dcada del iglo. Su gobierno 
rooía la neceidad ierioa de ejorar la iuacin ocial de lo obladore  del 
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edio íico, or lo ue la obra blica  la iienda, e conirieron en el eje olíico  
econico del gobierno.

l rgien de rez inez, encarnando la rouea del Nueo deal Nacional, 
se a¿nca en las ideas del positivismo cientí¿co, mediante su idea del proceso unilineal 
ue reuone ue el rogreo aboluo earía ubicado lo en lo cenro urbano 
induriale  el arao de la erieria dearrollada, no urbanizada  en lia inancia, 
selvática, indios, negros y en ¿n primitivos (Paz, 2000:370).

ajo ea reia, e inicia la egunda iad del iglo , con el eableciieno de 
ea docrina cuo lea lo coniuía la ranoracin del edio íico, ejoraieno 
de la condicione orale, inelecuale  aeriale de la oblacin. llo incluiría la 
iniciativas urbanizadoras como: plazas, escuelas, hospitales y grandes edi¿cios, que 
eriiera deorar la grandeza del rgien. n la zona indígena realeci  el 
iner en el carcer de la obra ue la ia neceidade de lo indígena, a ue la obra 
eaban engranada con la olíica del ado de ciilizar a lo indígena (az, 2000:2).

a olíica obedeci a intereses distintos a los de los bene¿ciarios favoreciendo a 
inoría ue bucaban el conrol del oder e bucaba aiilar a lo indígena a la ociedad 
en condicione de arginalidad, ieria e ignorancia, ade, daría reuea arciale 
 oca eeciidad al roblea or u colejidad. í ue, con el auge grandilocuene 
de la conruccin, aanzaba la ranoracin del edio rural or el acelerado roceo 
de urbanización, por tal motivo el gobierno relanza el BO para implementar la política 
denominada “Batalla contra el Rancho”, con la que se generó en Caracas como centro, 
un “frenesí constructivo” a partir del año 1955 impulsado por el Taller de Arquitectura 
del Banco Obrero (Meza, 2008:20). Con ello, se pretendió erradicar de¿nitivamente la 
conruccin con ierra, olíica ue e coniuía en un anecedene direco del rograa 
de iienda rural de lo ao ubiguiene.

urane ee eríodo e arobaron inrueno legale ara el reeo de lo dereco 
uano indígena, lo cual conraaba con la ieica iolencia en u erriorio. 
Estas agresiones aportaron elementos para con¿rmar el fracaso del indigenismo 
como ¿losofía asistencialista, pero e¿ciente para paci¿car las zonas bajo control de las 
rannacionale (ello, 2012).

Desde la celebración en Cuzco, Perú, en el año 1949, del segundo Congreso Indigenista 
neraericano, aa 12 no e ucedieron cabio iorane en la olíica 
habitacionales instrumentadas por el Estado. Se tecni¿có la construcción y aparecen las 
megas estructuras residenciales inÀuenciadas por el movimiento moderno; éstas fueron 
objeo de críica debido a la robleica urgido de la oiin de la ealuacin de 
los conjuntos edi¿cados y la imposibilidad de realizar las recti¿caciones urbanas o 
arquitectónicas (Meza, 2008:32). Se asume, por lo tanto, la crítica a la ¿losofía del “Nuevo 
Ideal Nacional” en el texto de Paz, que re¿ere que esta doctrina:
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e conradicoria orue i bien raa de orjar una nacin a ra del 
ejoraieno oral  íico de lo abiane del aí, e conidera ue ane la 
nacin odo deberían er iguale  reear la culura de ea ociedade ue 
conoran la nacionalidad. nonce e raa de eliinar lo alore de ea 
ociedade en ara de ciilizarla. No obane, lo cabio on aarene, a 
ue no e crea una olíica coerene con ea realidade, ino ue uilizan lo 
io ecanio uilizado dede la colonia coo lo on la iione (az, 
2000:71).

o cabio alionaneene ereado or el gobierno no euieron uenado 
en olíica ue reolieran lo roblea indígena, reciaene debido a ue no 
eaban en la agenda ranacional de reduccin  eulin de lo erriorio aeecido 
or la eiencia de recuro naurale. n cononancia con la ideología del indigenio 
mixto, transcurre la dictadura de Pérez Jiménez que continúa las líneas de acción del BO, 
coleenado con la incidencia del lan de Viienda urale igene aa  all de 
iniciada la década de los ´90 y la acción desarrollista del MOP. Posterior al derrocamiento 
de la dicadura e eieza a ilubrar la acuacin eaal dede un indigenio direco, 
ara la egunda iad del iglo , ue eolucionaría dede una olíica reiionia aa 
una gein dearrollia  dierencialia ue coincidi con la crii del iea olíico a 
¿nales del siglo.

A aera e cocsi
Existen indicios que permiten a¿rmar, que durante la primera parte del siglo XX, las 

relacione del ado enezolano con la ociedade indígena e dieron bajo la incidencia 
de un aradiga ue rougn el agruaieno indígena en oblado de core occidenal 
 la roocin de aenaieno ecluene, uere de ueblo nucleado en orno 
de ericio occidenale. o eeco negaio ara la counidade indígena ale 
coo: el decalabro de la radicional conruccin con ierra, la igracione urbana, 
el genocidio iulado or la erea rannacionale eloadora de idrocarburo 
bajo la anuencia eaal, el enocidio, la deerucuracin ocial, la aiencia uaniaria 
coo ecua ara la eoliacin erriorial  culural, el racio de ado al oorgar 
iienda de u baja calidad con iología inadecuada ara lo indígena  al rooer 
el acinaieno coulio, uieron coo ioe la igencia de la  roulgada 
durane la egunda dcada del iglo   ue iri ara erender lo ue oeriorene 
e dearroll en lo ao ubiguiene.

n eo aenaieno concebido ara lo indígena bajo una olíica ieica 
racia  enocida, ue en aariencia ueron deacado coo accione uania  
criiana, dearroll coleja relacione aernalia  aiencialia con el ado 
ue oeieron a lo indígena a un oene iea deculuraio ue rooi la 
reproducción de una cultura de conquista, con la ¿jación de costumbres y prácticas de 
la ociedad doinane en derieno de u roio aeco culurale. o eeco de 
ea reroduccin deerucuraron u abiabilidad riaria ediane la alicacin 
de cdigo  odelo ue deriaron en el cabio ocioculural negaio, e iuo 
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una abiabilidad urbana con recino eaciale inadecuado cua ecnología oblig, 
bajo rejuicio, a abandonar u ilenaria aruiecura biocliica  cua uncionalidad 
eraa cercenaría la rcica econica de ubiencia ue anenían en aronía 
con u erriorio ancerale.
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